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fiOBIEIU# CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta- | 
do», correspondiente ai día 7 del 
actual, número 188, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es

«La Ley de la Jefatura del Esta
do de ocho de mayo de mil nove
cientos treinta y nueve prorroga 
por dos anos, a partir de su fecha, 
el plazo para terminar la edifica
ción de las casas destinadas a reñ
ía, cuya construcción se inició al 
amparo de lo dispuesto en el ar- 

. tículo quince de la Ley de veinticin
co de junio dé mil novecientos 
treinta y cinco.

Expirada recientemente dicha 
prórroga, se hace preciso afrontar 
y resolver el problema de las edifi
caciones que, por causas justifica
das, debido a las circunstancias 
extraordinarias de nuestra guerra 
liberadora y de la exterior, no ha
yan podido cumplir el imperativo 
legal de su terminación, contribu
yendo, ademas, de tal forma a mi
tigar, en lo posible, el paro en tan 
importante actividad, como es la 
de la construcción.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero.—El Ministerio 
de Trabajo queda autorizado para

prorrogar hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, el plazo fijado por 
la Ley de ocho de mayo de mil no
vecientos treinta y nueve, para el 
término de las construcciones a 
que aquélla se refiere.

Artículo segundo. —La prórroga 
que previene el artículo anterior, 
no tendrá carácter general, y el 
expresado Ministerioy según las 
circunstancias que concurran, re
solverá, en cada caso, lo proce
dente.

Artículo tercero.—Se exceptúan 
de los beneficios de prórroga aque
llos edificios en los que no se hu
biere realizado cantidad de obra 
alguna desde la liberación por las 
armas nacionales de la localidad 
en que radiquen.

Artículo cuarto.—El Ministerio 
de Trabajo dictará las disposicio
nes necesarias para la aplicación 
de esta Ley.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno.=FRANOSCO 
FRANCO.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 10 dé julio de 1941.
Ei, Gobernador,

i José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiarto en 
en el ganado existente en el térmi
no municipal de Cerezo de Riotirón, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1935 ^Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en la heredad, señalándo
se como zona sospechosa una faja 
de 200 metros alrededor de la in
fecta; como zona infecta el térmi
no de Valdevaca, y zona de in
munización las infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca.

Burgos 8 de-julio de 1941.
El Gobbrnador, 

José Alvarez Imaz.

REGLAMENTO 
para la ejecución de la Ley de Pesas 

y Medidas de 8 de julio de 1892 
(Continuación)

Art. 14. Las pesas serán de 
hierro, latón u otros metales de 
iguales o mejores condiciones de 
dureza e inalterabilidad.

En la construcción de las que 
se destinen al uso común habrán 

de tenerse presentes las siguientes 
reglase

El hierro será colado, de fundi
ción gris, y las pesas tendrán la 
forma cilindrica o de troncos de 
cono o de pirámides de bases pa
ralelas, con las aristas achaflana
das y un pequeño hueco para re
llenarlo con el plomo necesario pa
ra afinarlas.

Serán exclusivamente de latón 
o de otros metales de iguales o 
mejores condiciones, las pesas in
feriores a 50 gramos.

La forma de las pesas de latón 
será cilindrica desde la mayor has
ta la de un gramo inclusive, y ter
minando en forma de botón, fun
dido con ellas o ajustado a rosca 
y asegurado después por un pe
queño tornillo de cobre. Las de 
cinco decigramos al miligramo se
rán de chapa, en forma cuadrada.

También podrán construirse las 
pesas del kilogramo y sus divisio
nes en forma de cazoleta, encaja
das las unas dentro dé las otras y 
formando la exterior una especie 
de caja que por sí sola correspon
da a un peso legal determinado.

Las pesas de latón ci índricas 
podrán ser macizas o contener en 
su interior cierta cantidad de plo
mo para afinarlas.

Art. 15 Las dimensiones de 
las pesas de hierro, sus marcas y 
límite del error que en ellas puede 
tolerarse se expresan en el si
guiente cuadro:

Nombre» 
de lat uesas

Marcas 
que deben llevar 
en la parte su

perior .

Tolerancia

Gramos

50 kg. 50 kg. 20
20 kg. 20 kg. 10
10 kg. 10 kg. 6
5 kg. 5 kg- 4
2 kg. 2 kg. 2
1 kg. 1 kg. 1

1/2 kg. 1/2 kg. 0,5
5 Hg.

2 Hg. 2 Hg. 0,3
1 Hg. 1 Hg. 0,2

Tronco de Pirámide rectangular

Altura
BASE..

o grueso Mayor Menor

mm. mm. mm.

136 318X210 288X181
100 245 X 157 221X135

> * » > » »
» • » » » »
» » > » »
» » » » »
» » » » »

c

» » » »
> » »

Tronco d e Pirámide exagonal

LADO DE LA BASEAltura
o grueso Mayor Menor

mm. mm. mm.

82 89 82
. 66 72 66

48 55 48
39 42 59
31 54 51

23 26 25
18 20 18
14 15 14

Tronco cónica

Altura Mayor Menor
o grueso —•

mm. | mm. mm.

140 292 263
97 222 201
78 170 150
70 133 117
41 97 89
38 75 69
25 61 55

23 45 41
18 36 31
14 27 25
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de 1 mg.
Asimismo, el límite mínimo de 

sensibilidad que deben alcanzar 
los restantes aparatos de pesar 
expresados en el artículo anterior 
se regulará del modo siguiente:

Puestos en equilibrio cada uno 
de ellos con su carga máxima de- 
ben.perderle:

Las balanzas ordinarias mayo
res de un kilogramo, por la adi
ción de 1/2.000 de su alcance, y 
las menores por la adición de 
1/1.000 de su alcance.

Las balanzas báscqlas y las bás
culas puentes, por la adición de 
1/1.000 de su carga máxima.

Las romanas por Ja adición de 
1/500 de su alcance.

Art. 19. Balanzas y básculas 
automáticas y semi-automáticas. 
—Las características de estos apa
ratos es el equilibrar directamente 
la carga colocada en sus platos o 
plataformas, siempre que su peso 
esté comprendido dentro de la es
cala graduada que presentan, ih- 
dicandp la posición de una aguja 
que la recorre el valor del mismo.

No existe diferencia esencial en
tre balanzas y básculas de este ti
po, distinguiéndose solamente por 
su alcance, tamaño, forma exterior 
y usos a que se las destine.

En las balanzas auTomáticas 
puede pesarse cualquier carga 
comprendida entre 0 y el alcance 
máximo del aparato sin necesidad

Art. 16. Las dimensiones de 
las pesas de latón, sus mar
cas y límites de error que en 
ellas pueden tolerarse se ex
presan, en el siguiente cua
dro: .

Queda autorizada la circulación 
y uso legal en España de las pe
sas tronco - cónicas de fundición 
de J. Ligot, a pesar de no ajus
tarse a las dimensiones del cuadro 
anterior.

determina este artículo.
Alt. 17. Son de empleo.legal y 

uso corriente para la determina
ción de los pesos, los instrumentos 
siguientes:

Microbalanzas.
Balanzas de precisión.
Balanzas de platería, 
Balanzas finas.
Balanzas ordinarias.

' Balanzas-básculas.
Básculas-puentes.
Romanas.
Balanzas automáticas y semi-au 

tom áticas.
Art. 18. Se denominarán mi

cro balanzas, las balanzas de pre
cisión cuyo límite mínimo de sen
sibilidad se regule por la variación 
de posición del peí correspondien
te a 0,01 mg\

Se denominarán balanzas de 
precisión a aquellas cuyo límite 
mínimo de sensibilidad esté regu
lado por la variación de posición 
del fiel corespondiente a 0,2 mg.

Se llamarán balanzas de platería 
a las vulgarmente conocidas con 
este nombre, de cruz sencilla, no 
mayor de 50 centímetros de longi- 

/ tud, de suspensión superior y pla
tillos pendientes de hilos de seda 
o de metal de muy ligero peso, 
cuya sensibilidad se regulará del 
del modo siguiente: puestas en 
equilibrio con su carga máxima 

' deberán perderlo por la adición en 
uno de sus platillos, de 0,5 mg.

7. a Las balanzas automáticas 
o semi-automáticas que estén en 
poder y uso de los comerciantes y 
no reúnan las condiciones exigidas 
anteriormente podrán seguir usán
dose hasta que precisen una repa
ración que, a juicio de la Delega
ción de Industria, sea de suficiente 
importancia para que pueda obli-

jgarse a hacer, al propio tiempo que 
ésta, la modificación precisa para 
cumplir lo preceptuado, en cuyo 
caso la Delegación de Industria lo 
comunicará así al propietario de! 
aparato y al Ministerio de Industria 
y Comercio, quien podra exigir tal 
modificación. Esta será también 
exigida, siempre que se hayan roto 
los precintos, a que se refiere el 
apartado siguiente, con evidente 
intento de fraude.

8. a Las balanzas automáticas")' 
semi-automáticas deberán estar 
provistas de los dispositivos nece
sarios para que puedan ser precin
tadas todas aquellas partes dé las 
mismas que permitan el acceso a 
los órganos esenciales de su me
canismo interior, debiendo los fun
cionarios encargados de la con- 
trastación proceder a este precin
tado, una vez hecha la comproba
ción. ,

La obligación de este precintado 
es extensiva a todos los modelos 
aprobados, incluso de aquellos 
quí estén en uso al publicarse es
te Reglamento, debiendo los fun
cionarios encargados de la- con- 
trastación, en el momento de rea
lizar la comprobación exigirlo así 
.a los usuarios, a fin de que éstos 
"pidan a las casas vendedoras que 
doten a las balanzas, en las que 
no pueda efectuarse el precintado,

de realizar operaciones comple
mentarias.

En las balanzas semi-automáti
cas, el peso se registra mecánica
mente, siempre que no exceda del 
indicado en la escala que lleva el

, aparato, pero si se quiere pesar 
una carga mayor de la del alcance' 
normal indicado en dicha escala, 
es preciso equilibrar una parte del 
peso con una masa-adicional su
plementaria, de valor conocido 
(balanzas de dos platos) o bien 
desplazar un contrapeso que actúa 
sobre el sistema, a posiciones en 
las cjue equilibra -pesos determina
dos (balanzas de un solo plato) y 
leer en la escala el resto del peso 
de la carga.

La presión de estas balanzas 
está asegurada por las siguientes 
condiciones que deben ser cumpli
das para que su uso pueda ser i 
autorizado en las transacciones ! 
comerciales:

1. a El trazo de las divisiones del :
sector de cualquier balanza auto- : 
mática o semi-automática debe te
ner un grueso mínimo de 15 cen- ; 
tesimas de milímetro, para ser cía- | 
ramente visible a medio metro de diga: «existe a disposición del pú- 
distancia. i blico un juego de pesas para veri-

2. a La separación de eje a eje de ficar la exactitud de las pesadas», 
los trazados debe ser, como mini- .
mo, igual a 10 veces el grueso de - 
cada trazo. Podrán disponerse los 
trazos en dos líneas separadas y 
de distinto color, debiendo cum
plirse, en cada una, lo anterior
mente dispuesto.

5.a El grueso máximo del extre
mo de la aguja indicadora debe 
ser igual al grueso del trazo, con 
objeto de poder, por esta circuns
tancia, hacer más perceptible la 
sensibilidad de la balanza a la vis
ta, y debe tener un color fuerte 
que destaque sobre el color del 
fondo de la escala.

4. a Se entiende que una balanza 
automática o semi-automática cum
ple las condiciones reglamentarlas 
de sensibilidad cuando cargada 
con un peso igual a su alcance au
tomático, se desplaza la aguja el 
grueso de un trazo, al agregar la 
sobrecarga que fija este Reglamen
to. En consecuencia y de confor
midad con el artículo 18, las divi
siones de la escala, que tendrán 
una longitud mínima de un milíme
tro y medio, deberán corresponder 
a los siguientes valores:

a) En las balanzas hasta medio 
kilogramo, cada división al peso 
de dos gramos y medio como má
ximo.

b) En las balanzas hasta un ki
logramo, a cinco gramos como 
máximo.

c) En las balanzas hasta cinco 
kilogramos, a 25 gramos* como 
máximo, etc., etc., en la misma 
proporción.

5. a A fin de que los posibles 
errores de paralelaje no influyan 
paxcialmente en orden a la ^sensi
bilidad del aparato, la separación/

máxima entre la aguja y ]a esca| 
será de milímetro y medio.

6.° Las balanzas automáticas 
no podran emplearse en pesad . 
inferiores a la veinticincoava par 
te de su alcance; debiendo empe
zar las divisiones de la escala pre 
cisamente en la que a esta parfe 
corresponda, quedando en blanco 
la del sector comprendido entre 
ella y el cero de la escala. En las 
balanzas semi-automáticas, la par
te del sector referido estará mar
cada con color distinto y ]¡evará 
en su centro un letrero que diga 
«zona neutra» indicando que só'o 
será utilizable para pesadas supe
riores a su alcance automático. 
En ambos casos, y para compen
sar esta disminución de la, zona 
neutra que se autoriza, dando al 
público las debidas garantías de 
exactitud, todos los usuarios de 
balanzas automáticas y semi-au
tomáticas, deberán tener pesas de
bidamente contrastadas en núme
ro suficiente para que la suma de 
las mismas complete la fuerza má
xima del aparato y todós éstos lle
varán un letrero muy visible que

NOMBRES
DE LAS PESAS

Marca 
que deben 

, llevar en la 
parte supe

rior

orTolerancia

Centigramos

Altura 
y diámetro del 

cilindro
Milímetros

Grueso 
menor de las 
paredes del 

cilindro de las 
pesas rellenas

20 kilogramos .............. 20 kg. 150,0 /42 8
10 » .............. 10 kg. _80,0 114 7
5 » ......... 5 kg. 50,0 90 6

Doble kilogramo.......... 2 kg. 25,0 66 5
Kilogramo....................... 1 kg. 15,0 52 - 4 .
Medio kilogramo.......... 500 gr. 10,0 42 5,5
Doble hectogramo. . . 200 gr. 5,0 52 5
Hectogramo.................. 100 gr. 5,0 25 »
Medio hectogramo ...... 50 gr. 2,5 20 5
Doble decagramo........ 20 gr. 2,0 14 >>
Decagramo.................... 10 gr. 1,5 11 »
Medio decagramo . ... 5 gr. 1,0 9 »

Lado del cuadrado en milímetros

Diámetro Altura

Doble gramo . . . 2 gr. 0,4 8 4 »
Gramo.....;............ 1 gr. 0,2 7 2,5 »

Medio gramo................ 5 dg, 15
Doble decigramo.......... , - 2 dg. 12
Decigramo.................... 1 dg. 10
Medio decigramo.......... 5 cg. 9
Doble centigramo........ - 2 cg. 7
Centigramo.................. 1 cg. 6
Medio centigramo........ 5 mg. 5
Doble miligramo.......... 2 mg. 4
Miligramo...................... 1 mg. 5,5

Queda autorizada la circulación Son balanzas finas las de cons-
y uso legal en España de los jue- trucCión delicada en todas.sus par-
gos y pesas de latón hasta 200 tes y cuyo límite mínimo de sensi-
gramos, cuando sean cilindricas bilidad está regulado por la pérdi-
de mayor diámetro que altura y se da de equilibrio, con su carga níá-
ajusten en todo lo demás a lo que xima, correspondiente a la adición
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de los dispositivos necesarios pa
ra ello, o bien retiren, haciendo 
imposible su uso, aquellos apara
tos que no satisfagan esta condi
ción.

Para la inviolabilidad de los pre
cintos por parte de los usuarios no 
existirá excepción alguna, ni con 
motivo o a pretexto del entrete
nimiento, limpieza o reparación de 
las básculas, ni por ningún otro 
concepto y el levantamiento o I 
desaparición de tales precintos se 
sancionará con multa equivalente 
al triple derecho de contrastación 
del aparato, además de pasar a 
los Tribunales ordinarios el tanto 
de culpa por la falta cometida o 
por el intento de fraude, según 
la apreciación que, para cada ca
so, establezcan los Ingenieros Je
fes de las Delegaciones de Indus
tria.

Las básculas automáticas no 
podrán emplearse en pesadas in
feriores a una centésima de su al
cance, debiendo empezar las divi
siones de la escala precisamente 
en la que a esta parte correspon
da, quedando en blanco la del sec
tor comprendido entre ella y el ce
ro de la escala. En las básculas 
semi-automáticas, la parte de sec
tor referido estará marcada con 
color distinto y llevará en su cen
tro un letrero que diga «zona neu
tra» indicando que sólo será utili- 
zable para pesadas superiores a 
su alcance automático. Unas y 
otras cumplirán las anteriores con
diciones establecidas para las ba
lanzas, excepto la sexta que se es
tablece en la forma acabada de 
menciónar.

Art. 20. Aparatos automáticos 
de capacidad.—Se denominan así 
todos aquellos que sirven para su
ministrar de un modo automático 
un volumen determinado de cual
quier líquido como gasolina, aceite, 
lubrificante, etcétera. Estos apara
tos quedan sometidos a la Ley de 
Pesas y Medidas y a cuanto se dis
pone en este Reglamento.

Para que los mismos puedan uti
lizarse en transacciones comercia
les es preceptivo que hayan sido 
previamente aprobados los mode
los correspondientes por'el Go
bierno, en la forma determinada , 
en el artículo quinto de éste Re- ¡ 
glamento, debiendo ser retirados 
aquellos que, aun estando funcio
nando, no cumplan este requisito. ¡

Los aparatos automáticos para 
medir capacidades sólo podrán ser 
empleados en aquellas medidas pa< . 
ra que han sido proyectados y 
aprobados y que consten de un 
modo claro y visible en los mis- 
ntoq< sin que pueda utilizarse en i 
fracciones de ellas por el evidente ' 
error que pudieran involucrar tales 
medidas.

El propietario o usuario de uno 
0 varios de estos aparatos auto
máticos- dispondrá de un juego de 
medidas reglamentarias, debida

mente contrastadas, de las mismas 
capacidades que los aparatos pue
dan medir, automáticamente y en 
cada uno de éstos, se fijará, inva
riablemente unido al mismo y muy 
visible, un letrero que diga: «Se 
dispone de un juego de medidas 
de capacidad á disposición del pú
blico, para que éste pueda com
probar la exactitud de las medidas 
realizadas por este aparato».

Cuando los aparatos automáti
cos hayan de ser empleados para 
medir líquidos potables, tales como 
leche, vino, aceite, etc., todas las 
tuberías y parte de los mismos que 
tengan que ser mojadas por estos 
líquidos, estarán construidas con 
materiales que sean inatacables 
por ellos y cumplan las debidas 
condiciones sanitarias para evitar 
toda intoxicación o perjuicio a la 
salud de los consumidores de ta
les líquidos

El error tolerable en los apara
tos automáticos de capacidad será 
el indicado en el artículo trece de 
este Reglamento.

Todos estos aparatos deberán 
estar provistos de los dispositivos 
necesarios para presentar los ac
cesos a su mecanismo interior, de
biendo los funcionarios encarga
dos de la contrastación, proceder 
a este precintaje, una vez hecha la 
comprobación? si ésta acusa resul
tado satisfactorio.

Lo consignado en este artículo 
es aplicable y obligatorio para to- 
dos los aparatos automáticos de 
medir capacidades de los modelos 
ya aprobados y que estén en uso, 
debiendo lós funcionarios encar
gados de la contrasfación exigir 
su cumplimiento al realizar las 
comprobaciones de los mismos.

titulo ni
Unidades o equipos de pesar y 
medir cuya posesión es obliga

toria.
Art. 21. Las oficinas, depen

dencias y establecimientos del Es
tado que necesiten usar pesas o 
medidas estarán siempre provis
tos, bajo lá responsabilidad de su 
Jefe inmediato, de las correspon
dientes al Sistema Métrico Decimal 
a cuyo fin, en caso de falta o de
terioro, harán cerca de -sus Supe
riores jerárquicos las manifesta- 

! ciones procedentes para que se 
disponga su dotación o reposición.

Los Gobernadores de Provin
cias cuidarán deque lo estén igual
mente las oficinas, dependencias y 
establecimientos provinciales y mu
nicipales, ordenando su adquisi
ción o reposición, siempre que ha
ya habido extravío o inutilización.

Los Municipios deberán estar 
provistos de una colección-tipo de 
pesas y medidas, no con objeto de 

, utilizarla en las transacciones, sino 
para que con ella hagan los fun
cionarios de las Delegaciones de 
Industria la comprobación periódi
ca de los útiles de pesar y medir

de ¡os comerciantes y los. particu- . 
lares,

Art. 22. Deberán estar provis
tos de pesas y medidas del Siste
ma Métrico Decimal, adecuadas a 
la índole de sus actividades, todas 
las entidades o personas compren
didas en el caso segundo del ar
tículo segundo de este Reglamen
to, aunque no figuren en la ma
trícula del comercio o de la indus
tria, por gozar de beneficios de 
exención o por cualquier otro mo
tivo.

Art. 23. Cuando una misma 
persona, real o jurídica, sea pro
pietaria de varios almacenes, o 
tiendas diferentes, aunque se ha
llen en el mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el sur
tido de pesas o medidas necesa
rias para su oficio o profesión.

Art. 24. Cuando una misma 
persona, real o jurídica, ejerza di
ferentes profesiones u oficios, de
berá proveerse de las pesas y me
didas correspondientes a cada uno 
de ellos sin que necesite tener re
petidas las que sean comunes a 
sus diversas transacciones, siem
pre que la índole de aquélla lo per
mita, por desarrollarse esas pro
fesiones u oficios en un mismo 
local.

Art. 25. En los locales y sitios 
donde se realicen operaciones de 
pesar y medir no podrá haber nin
guna pesa, medida o aparato de 
pesar o medir perteneciente a sis
tema distinto del Métrico Decimal, 
y será decomisado el material que 
se encuentre en estas condiciones.

Art. 26. Los establecimientos 
mercantiles e industriales se clasi
ficarán, a los efectos de este Re
glamento, en «al por mayor» y «al 
pormenor».

Se considerarán comercios o 
industrias al por mayor los que, 
prescindiendo del público en gene
ral, realicen, solamente sus ventas 
a los establecimientos encargados 
de la distribución de la mercancía 
al detalle, reservándose para estos 
últimos la consideración de indus
trias y comercios al por menor.

Todos los establecimientos en 
que se efectúen compras o ventas 
al por mayor y al por menor debe
rán estar surtidos de las pesas, 
medidas y aparatos de pesar que 
á continuación se señalan para 
esos casos, sin que necesiten tener 
repetidas las que sean comunes a 
sus respectivas-colecciones.

El surtido mínimo de pesas, me
didas y aparatos de pesar adecua
dos, a su tráfico que debe poseer 
todo establecimiento industrial o 
de comercio será:
Industrias y comercios al por mayor.

Medidas de longitud.—Un me
tro por cada persona dedicada a la 
venta..

Medidas de-capacidad".
Una medida de medio hectolitro.

» doble decalitro.
» decalitro.

3

Una medida de medio decalitro, 
» doble litro.
* litro.
» medio litro.
» cuarto de litro.
» doble decilitro.
-» decilitro.

bien sean de madera o de metal, 
para las* transacciones de áridos 
que no se vendan al peso.

Otra serie igual, construida de 
metal, para los líquidos, si la na- 
turajeza de éstos y la especie de 
aquél permiten que los diversos lí
quidos que se vendan en un esta
blecimiento puedan medirse con 
una misma serie, sin peligro para 
la salubridad y la higiene públicas. 
En caso contrario, se dispondrá 
de tantas series como líquidos de 
distinta especie se vendan en el 
establecimiento.

Pesas:
Dos de 20 kilogramos.
Una de 10 »
Una de 5 »
Una de 2 »
Dos de 1 »
Una de 500 gramos. 
Una de 200 »
Dos de 100 »
Una de 50 »

Aparatos de pesar.—Úna ba
lanza ordinaria de alcance máxi
mo de 25 kilogramos y otro apara
to de pesar, ya sea una balanza, 
báscula o romana, con el cual pue
dan hacerse pesadas mayores de 
50 kilogramos.
Industrias y comercios al por menor.

Medidas de longitud.—Un me
tro por cada persona dedicada a 
la venta. i

Medidas de capacidad:
Una medida de doble litro.

» un litro.
v » tres cuartos de litro.

» medio litro.
» cuarto de litro.
» doble decilitro.
» octavo de litro.

’ » un decilitro.
» medio decilitro.

s » dos centilitros.
» un centilitro,

que podrán ser de madera o de 
metal para las transacciones de 
áridos que no se vendan al peso.

Otra serie de construción metá
lica para los líquidos, si la natura
leza de éstos y la especie de aquél 
permiten que los' diversos líquidos 
que se venden en un establecimien
to-puedan medirse con la misma 
serie sin peligro para la salubridad 
y la higiene públicas. En caso con
trario, se dispondrá de tantas se
ries como líquidos de distinta es
pecie se vendan,en el estableci
miento.

Pesas
Úna pesa de cinco kilogramos.
Una serie de cinco kilogramos 

compuesta de: una pesa de 2 kilo
gramos, dos de 1 kilogramo, una 
de 500 gramos, una de 200 gra-
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secticidas y anticriptogámicos se 
refiere, ordeno que todos los po
seedores de productos insecticidas

mos, dos de 100 gramos, una de 
50 gramos y una serie de pesas de 
latón de 50 gramos, divididos.

Aparatos de pesar.—Una ba
lanza de alcance máximo d_e cinco 
kilogramos.

No se exigirá la pesa de cinco 
kilogramos en las tiendas-de mer
cería. platería y análogas, ni a los 
vendedores ambulantes.

En las tiendas o puestos de ven
ta de escasa importancia podrá 
ser tolerada por la Delegación de

familia alguna sin abastecerse de 
las raciones que puedan corres
ponderle.

Burgos 11 de julio del941.=EI 
Presidente, J. F. de Astor.

COMISION PROVINCIAL 
DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Pago del Subsidio de junio en la

capital y provincia
Se procederá al pago del Sub

sidio de junio en la forma y fechas 

y anticriptogámicos (excluyendo 
los abonos), deben enviar a esta 
Jefatura Agronómica, calle de Vi
toria, nüm. 26, l.°, y en el plazo 
de cinco dias, una declaración ju
rada de las existencias de aquellos 
productos, nombre de los mismos 
y cantidades que posean

Burgos 9 de julio de 1941.=E1 
Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener ¡as 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados. ■ . '

Quintanilla Sobresierra 8 .de 
julio de 1941.=E1 Alcalde, Marce
lino Martínez.

Industria, y de acuerdo con la im
portancia de los mismos, la exis
tencia de surtidos de pesas y me
didas inferiores a los mismos es
tablecidos como obligatorios.

( Continuará).

Comisarla General it Itestetliótoi 
í Irrejorto

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Precios de venta de los artículos 
de aluminio.

La Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, recuerda lo que sigue:

«Los precios de venta de los ar
tículos de aluminio de consumo 
popular, serán los establecidos en 
la Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 21 de noviem
bre de 1959 (B. O. nüm. 528), y los 
precios de los artículos especiales 
serán los que determinen los mis
mos fabricantes, quedando obliga
dos éstos, en todos los casos, a 
señalar sobre los artículos de su 
fabricación los precios de venta al 
público, junto a la marca de fabri
cación, en la forma que determina 
la mencionada Orden.

Los infractores a lo anterior
mente ordenado quedarán a dis
posición de las vigentes Leyes de 
Tasas.»

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 10 de julio de 1941 .=E1 
Secretario Provincial, José Fran
cisco Astor.

JUNTA MARINO-PANADERA

CIRCULAR NÚMERO 15

que a continuación se expresan:
En los días 14 y 15, de cuatro a 

siete y media de la tarde, se .paga
rán las nóminas de Combatientes 
y ex-Combatientes de la capital, 
debiendo presentar todo perceptor 
igual documentación que en me
ses anteriores.

Las Comisiones Locales que 
perciben el importe de sus padro
nes directamente en esta Comisión 
Provincial, deberán hacerlo en la 
forma acostumbrada durante los 
días 14, 15, 16 y 17, de diez a una 
de la mañana y de cuatro a siete 
y media de la farde.

En esos mismos días serán 
transferidos los fondos necesarios 
para pago del Subsidio a las res
tantes Comisiones que lo perciben 
en las Pagadurías respectivas.

Con el fin de evitar en el presen
te mes y sucesivos la demora ex
cesiva con que en anteriores se 
presentaron a cobrar muchas Co
misiones Locales, Combatientes y 
ex Combatientes en esta Provin
cial, se advierte a todos que, a par
tir del pago de junio, serán reinte
gradas a Caja todas las cantida
des no satisfechas en los días se
ñalados para el cobro de cada 
mes, debiendo las Comisiones Lo
cales remitir las nóminas dentro 
de los cinco dias, a partir de la 
fecha en que obre en su poder el 
importe de los subsidios. Las 
consultas sobre distribución de 
los mismos, .serán elevadas por 
escrito a esta Provincial en el pla
zo de los cinco días mencionados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

E-urgos 12 de julio de 1941.=E1 
Jefe de la Comisión Provincial, 
José-Francisco de Astor.

Ó UN OI OS- 0 HUI ALUS Alcaldía de Basconctllos del 
Tozo.

Alcaldía de Nebreda.
Formada y aprobada por el 

Ayuntamiento y Junta pericial agrí
cola el acta de recuento de toda 
la ganadería existente en este tér
mino municipal, para el año de 
1941, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con
tados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico 
oficial, durante dicho plazo podrán 
todos los vecinos examinarla y 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Nebreda 27 de junio de 1941 — 
El Alcalde, Mauro Arribas. 

Alcaldía de Quintanilla Sobre
sierra.

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de utilidades [ 
para el año de 1941, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici- j 
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 

, quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

i Durante el plazo de exposición 
i al público y los tres días después 
i se admitirán por la Junta las recla- 
i maciones que se produzcan por

Hallándose formado el reparti
miento individual de la extinción 
de las plagas del campo de este 
término municipal, correspondien
te al año de 1941, se pone de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para- que durante el mismo 
sea examinado por los contribu
yentes erf él comprendidos y pre
senten reclamaciones si las consi- 
.déran justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

I Basconcillos del Tozo 8 de julio 
de 1941.=^=EI Alcalde accidental, 
Daniel Arce.

Igual anuncio hacen los Alcaides 
i de Ubierna, Orbaneja del Castillo, 

Quintanar de la Sierra, Villanueva 
Rio Ubierna, Escalada, Guadilla

■ de Villamar, Ciruelos de Cervera 
y Sotillo de la Ribera.

ANUNCIOS MIlTICliLAI®

F, URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARDANTES

Consulta,particular de 11 a2yde4n5

Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220

CAJA DE AHOUROS MIINICM Bill»
En virtud de órdenes recibidas FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL

de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes,-la ra
ción de pan que venía suministrán
dose en la actualidad queda redu
cida en un cincuenta por ciento, 
por lo cual, a partir .del día 15 del 
corriente, los suministros de pan 
en toda la provincia serán realiza
dos por días alternos, no funcio
nando los despachos de pan los 
días pares y sí únicamente los días 
impares.

La cantidad de pan que se ha de 
elaborar en cada uno de los días 
destinados a ello, es la misma que 
antes se cocía diariamente, por lo 
cual no puede ni debe quedarse 

Jefatura Hgrónomica de Burgos
CIRCULAR

A los poseedores de productos 
insecticidas y anticriptogámicos.

Esta Jefatura Agronómica- re
cuerda a los almacenistas expor
tadores, en general, de abonos, 
insecticidas y anticriptogámicos, 
la obligación de declarar, dentro 
de los cinco primeros dias de cada 
mes, las existencias y movimiento 
de almacén correspondiente al mes 
anterior.

No habiéndolo hecho en la pre
sente campaña, por lo que a in-

QOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias............................................ . . 2 porlOOanual

En imposiciones a plazo de seis meses. . . . . 2'50 » » ”

En imposiciones a plazo de un año........................... 5
En cuentas corrientes a la vista . . . . . . • 1

CAPITAL DE IMPONENTES

En 51 de diciembre de 1959.................................................
En 51 de diciembre de 1940................................................ •

» » .

» » •»

PESETA^—-—

56.254.645'69
40.755.520'25

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


